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PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO No. 103 
ALCANCE VI, DE FECHA VIERNES 26 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 

LEY NÚMERO 491 DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A SUS HABITANTES, SABED  
 
QUE EL H. CONGRESO LOCAL, SE HA SERVIDO COMUNICARME QUE, 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 29 de julio del 2014, los Ciudadanos Diputados integrantes de 
la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, presentaron a la 
Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley de Bienestar Animal del Estado de Guerrero, en los 
siguientes términos: 

 
ñQue los Diputados Alejandro Carabias Icaza y Jorge Salazar Marchán, integrante de 

la Fracción del Partido Verde Ecologista de México y representante del Partido del Trabajo, 
respectivamente, en uso de las facultades que les confieren los artículos 50 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 126 fracción II y 170 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, remitieron ante la Plenaria de este 
Honorable Congreso del Estado, la Iniciativa de Ley de Bienestar Animal del Estado de 
Guerrero. 

 
Que en sesión de fecha 18 de marzo del dos mil catorce, el Pleno de la Sexagésima 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Libre y Soberano de Guerrero, tomó 
conocimiento de la iniciativa en mención por lo que por instrucciones de la Presidencia de la 
Mesa Directiva, se remite mediante oficio número LX/2DO/OM/DPL/0937/2014 signado por el 
Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Honorable Congreso del Estado, a la 
Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, para su análisis y 
emisión del Dictamen y proyecto de Decreto correspondiente. 

 
Que en términos de lo dispuesto por los artículos 46, 49 fracción XXIV, 74 fracción I, 

86, 87, 127 segundo párrafo, 132, 133 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, esta Comisión Legislativa tiene plenas facultades para analizar 
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la iniciativa de referencia y emitir el Dictamen con proyecto de Decreto que recaerá a 
la misma, realizándose en los siguientes términos: 

 
Que los Legisladores promoventes, en la exposición de motivos de su iniciativa 

señalan:  
 
ñEn la Declaraci·n Universal de los Derechos de los Animales adoptada por la Liga 

internacional de los Derechos del Animal y aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y posteriormente por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), se establece que todo animal posee derechos; 
que el reconocimiento por parte de la especie humana de los derechos a la existencia de las 
otras especies de animales constituye el fundamento de la coexistencia de las especies en el 
mundo; que el respeto hacia los animales por el hombre está ligado al respeto de los 
hombres entre ellos mismos; y que la educación debe enseñar, desde la infancia, a observar, 
comprender, respetar y amar a los animales. 

 
En la escena mundial, el bienestar animal es una preocupación emergente. La 

Asamblea General de la ONU, en la Conferencia de 2012, ha reconocido el bienestar animal 
como merecedor de su consideración a través del desarrollo sostenible, como una prioridad 
digna de consideración en sí misma. 

 
Además, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), que constituye una 

referencia internacional en materia de salud animal y zoonosis, ha considerado al bienestar 
animal como una de sus prioridades, por lo que ha exhortado a sus países miembros, entre 
los que se encuentra México, a contar con un marco jurídico al respecto, en el que puedan 
apoyarse para sus negociaciones internacionales. 

 
La Unión Europea apoyó esta propuesta y ha promovido al interior de la Organización 

Mundial de Comercio (OMC), que se considere el nivel de bienestar de los animales como 
una posible barrera sanitaria. 

 
En este sentido, dentro de la estrategia para reducir los rezagos en salud que afectan 

a la población más pobre del país, los Planes de Salud Nacionales a partir del 2006 estipulan 
que: en la convivencia diaria con los animales domésticos, sobre todo entre la población en 
condiciones de vida de pobreza extrema, las personas están expuestas a contraer los 
padecimientos que estos animales sufren. 

 
A lo anterior se destaca que el punto esencial de la política en materia de bienestar 

de los animales es el reconocimiento de que los animales son seres sensibles y deberían ser 
tratados en modo que no sufran innecesariamente.  

 
El maltrato animal es, a la vez, un factor que predispone a la violencia social y, al 

mismo tiempo, una consecuencia de la misma. Forma parte de la cascada de la violencia que 
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nos va alcanzando a todos como individuos y como sociedad. Hoy en día, el buen trato a los 
animales sería el reflejo de una sociedad que sensibiliza a los ciudadanos para que 
sostengan relaciones solidarias y responsables con los demás, en especial con los más 
débiles.  

 
En las familias en las que hay violencia, ésta es más frecuentemente dirigida hacia 

los más débiles, lo que incluye ancianos, mujeres, niños y animales de compañía. El maltrato 
hacia los animales es tolerado por aquellos que lo observan; se minimizan sus causas y sus 
efectos, y los padres, maestros y comunidades que no dan importancia al abuso animal en 
realidad incuban una bomba de tiempo. 

 
Los animales son criaturas que se encuentran, en relación al ser humano, en un nivel 

de inferioridad dentro de la escala evolutiva; esto nos hace responsables de su bienestar, ya 
que tener supremacía lleva consigo una obligación, una responsabilidad, que es la de cumplir 
como guardián de las especies inferiores en términos intelectuales. Si realmente queremos 
combatir la violencia, una parte de nuestra lucha consiste también en erradicar el maltrato a 
otros seres vivos. 

 
En esta tesitura, se ha generado un movimiento mundial y nacional en pro del 

bienestar animal, que ha sido adoptado en varios estados de la República Mexicana. Este 
movimiento genera las acciones destinadas a promover una cultura de participación y 
tolerancia hacia las especies animales con la responsabilidad conjunta del gobierno y la 
sociedad.  

 
Jeremy Bentham ( Bentham J. Introduction to the principles of morals and legislation.-

Principios bioéticos y bienestar animal) señala que la capacidad de sentir dolor es la 
característica fundamental para que a alguien se le considere desde el punto de vista moral y 
jur²dico; al respecto escribi·: ñNo debemos preguntarnos si los animales pueden razonar, ni 
tampoco si pueden hablar, lo importante es que son capaces de sufrirò. 

 
El hecho de que los animales puedan sufrir, es razón suficiente para tener la 

obligación moral de no causarles daño, lo que corresponde al principio de no maleficencia. 
Cuando esto no fuera posible, entonces se deben hacer todos los esfuerzos para reducir las 
situaciones que les produzcan dolor y así tratar de disminuir su sufrimiento.  

 
El principio de justicia postula que las acciones son justas en la medida que tienden a 

promover la felicidad y el bienestar, e injustas en cuanto tienden a producir dolor o infelicidad. 
 
Este principio extendido a los animales demandaría no provocar dolor ni sufrimiento a 

nadie susceptible de sentirlo, independientemente de la especie a la que pertenezca. Un 
sistema en el que se ignore a los más débiles y que además son quienes sustentan nuestra 
vida, no puede ser justo ni ético. 
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Para que un modelo de desarrollo se considere sustentable y éticamente aceptable, 
no sólo debe poder mantenerse por sí mismo sin merma de los recursos existentes, sino que 
debe tomar en cuenta las necesidades vitales de todos incluyendo las de la Naturaleza.  El 
abuso hacia los que se encuentran en una situación de desventaja, degrada la condición 
humana de quien lo ejercita.  

 
En México vivimos momentos de cambio en todos los ámbitos y no es lógico que a 

pesar de las valiosas aportaciones hechas por la bioética y las corrientes democráticas, que 
hacen énfasis en el respeto a los que son diferentes y son más vulnerables, sigamos 
anclados a los anacrónicos paradigmas que sostenían ïpor ignorancia-, que los animales no 
eran más que máquinas.  

 
Resulta inadmisible que los animales continúen siendo víctimas de maltrato 

deliberado, indiferencia y descuidos por negligencia. Si ellos contribuyen al mantenimiento de 
nuestra vida. 

 
¿Por qué seguir empleando métodos de crianza, tenencia, explotación y matanza, 

inhumanos, indignos de personas civilizadas y contrarios a sociedades evolucionadas, 
democráticas y solidarias? 

 
El Bienestar animal es parte integral de la salud, la conservación y la producción 

animal sustentable, al favorecer prácticas de crianza y manejo más acordes con las 
necesidades biológicas de los animales y contribuyendo así a alcanzar los siguientes 
objetivos: Mejorar la calidad de los productos, subproductos y servicios que se obtienen de 
los animales. Evitar el desperdicio de los recursos vivientes y alimentos de origen animal.  
Impulsar la sustentabilidad bio-económica de los sistemas de producción, en los que el 
aprovechamiento y la convivencia con los animales no se realicen en detrimento de ellos, ni 
de la salud ambiental.  

 
En el Estado de Guerrero, desde 1991, se cuenta con una Ley de protección a los 

animales, la cual por deficiencias en la misma no ha sido aplicada y ha quedado rebasada en 
cuanto a los retos y nuevas regulaciones que exige la sociedad para evitar la crueldad y 
maltrato hacia los animales; hay instancias competentes que menciona la ley que ya no 
existen, y algunas nuevas como la SEMAREN que no está incluida dentro de las 
disposiciones que establece esta Ley, además de que existe ambigüedad entre las instancias 
estatales y municipales. 

 
Desafortunadamente hasta el momento los medios a través de los cuales el Estado 

ha tratado de regular lo relacionado con el bienestar animal han sido muy variados e incluso 
en algunos casos aislados, ya temas relativos al respeto y trato humanitario de los animales 
se encuentran contenidos en unos pocos artículos dispersos en diversos ordenamientos, por 
lo que debido a la importancia que reviste el tema y que este, debe ser concurrente ya que su 
aplicación corresponde a los tres órdenes de gobierno, es necesario la creación de una Ley 
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que nos permita contar con el instrumento jurídico específico que complemente los aspectos 
no atendidos por las actuales legislaciones tanto estatal como federal,  

 
Es importante y fundamental, que se favorezca una nueva cultura de resguardo de la 

vida animal, que redunde en bien de la vida en general, que privilegie la sana convivencia 
entre los seres humanos y los animales que habitan los municipios del Estado de Guerrero y 
que permita desterrar una de las manifestaciones más incalificables de la violencia, como lo 
es el maltrato hacia los animales. Por ello, se propone la Iniciativa de Ley de Bienestar Animal 
del Estado de Guerrero, la cual consta de 131 artículos, 20 capítulos y siete artículos 
transitorios, en los que se pretende, entre otras cuestiones, erradicar el maltrato animal a 
través de una regulación y penalización estricta, pero funcional; estipular la tenencia 
responsable de animales de compañía, las condiciones básicas en las que un animal puede 
desenvolverse sanamente, sin afectar su salud física o mental estableciendo derechos 
mínimos que garanticen la protección, respeto y trato digno de los animales. 

 
Aunado a lo anterior, esta nueva Ley, establece prohibiciones tajantes como las 

peleas de perros; el uso y/o presentación de animales silvestres en espectáculos circenses o 
en simple exhibición de circos fijos o itinerantes, sin importar su denominación; el uso de 
animales vivos como blanco de ataque en el entrenamiento de animales adiestrados para 
espectáculos, deportes de seguridad, protección o guardia, o como medio para verificar su 
agresividad; la venta de animales vivos a menores de dieciocho años si no están 
acompañados por un adulto que se responsabilice ante el vendedor por el animal; el uso y 
tránsito de vehículos de tracción animal en vialidades asfaltadas y/o de concreto de zonas 
urbanas y suburbanas, entre otras. 

 
Asimismo, se establecen disposiciones en materia de bienestar aplicables a la 

comercialización de animales, incluyendo regulaciones que complementan la legislación 
vigente en esta materia y se hace énfasis en aspectos que garantizan en todo momento el 
bienestar de los animales en lugares donde se realice la compraventa, asegurando además la 
integridad de las personas y de los animales que allí se encuentran; 

 
Así pues, es indispensable lograr el reconocimiento del bienestar animal como un 

asunto de gran importancia, mediante la planeación del desarrollo de nuestras acciones y la 
medición de las consecuencias de las mismas; el deber ineludible de propiciar el rescate de 
nuestra relación respetuosa con los animales, en razón de la más digna expresión de nuestra 
cualidad humana.ò 

 
Que los Diputados integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideramos 

importante que para el análisis de la presente iniciativa de Ley, se realizaran dos foros de 
consulta con la finalidad de hacer partícipes de la iniciativa a la sociedad en general así como 
a las diversas autoridades relacionadas en la materia, ello en la búsqueda de consensarla y 
perfeccionarla como base para garantizar su cumplimiento, asegurando la protección y 
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bienestar de los animales, favoreciendo su atención, buen trato, manutención, 
alojamiento, desarrollo natural y salud. 

 
Que derivado de estos foros se obtuvieron valiosas participaciones de múltiples 

asistentes, tales como la  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado, de 
la Procuraduría de Protección Ecológica, de la Subdirección de la Policía Ecológica 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, Centro de Control 
Canino y Felino de Chilpancingo; de Universidades públicas y privadas como la Autónoma de 
Guerrero, la Americana de Acapulco, la Loyola del Pacífico, Español, el Colegio Mayor de 
San Carlos, el Instituto Tecnológico de Acapulco, Unidad Académica de Derecho, Enfermería, 
CETIS 41, Escuela Secundaria General Moisés Saenz de Acapulco, así como asociaciones 
civiles y privadas como Patitas felices, Animalízate, Hotepa, adopta a un amigo; Mundo 
Animal, Manos Verdes, Parque el Veladero, Consejo Consultivo para el Reciclaje de 
Acapulco (CCR), La casita de los perros, Eco-Integración Social, S.O.S. Rescate animal, 
Toros Sí, Toreros No; Red de Organizaciones Protectoras de Animales del Estado de 
Guerrero, Centro de Rescate y Rehabilitación de Especies Silvestres de Zihuatanejo, Fauna 
Interactiva, Animal Trust, Guerreros Verdes, Sociedad Protectora de Animales de Zihuatanejo 
ñHelene Krebs Posseò, Colitas y Garritas de Taxco de Alarc·n, conjuntamente de los refugios 
caninos Amor callejero, Teresita de Jesús, también de los Ayuntamientos de Tixtla, 
Chilpancingo, Acapulco, así como diversos particulares ocupados por este tema. 

 
Que así también, dada su vinculación con el tema y sus características se 

consideró pertinente la acumulación y dictamen en el presente proyecto, de la 
iniciativa de Decreto por medio del cual se adiciona la fracción V al Artículo 15 de la 
Ley de Protección a los animales en el Estado de Guerrero, presentada ante el Pleno 
de este Congreso por el Diputado Ángel Aguirre Herrera, turnada a esta Comisión 
bajo oficio número LX/2DO/OM/DPL/01007/2014, de fecha 3 de abril del 2014.  

 
Que efectuando el análisis de la Iniciativa de referencia, las consideraciones 

expuestas en la misma y las aportaciones realizadas por los particulares, 
asociaciones, instituciones educativas y de servicio público, los integrantes de ésta 
Comisión consideramos que la Iniciativa de Ley de Bienestar Animal del Estado de 
Guerrero es una propuesta viable porque se conceptualiza al bienestar animal de 
manera integral, incorporando todas las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento, control y manejo de los animales, dándole la importancia que 
reviste su cumplimiento; y viene a sustituir a una Ley de Protección a los Animales, 
vigente en el Estado, que como lo motivan los Diputados promoventes de la iniciativa, 
las deficiencias en su contenido y articulado, impidieron su correcta aplicación, 
aunado a que ha quedado rebasada en cuanto a los retos y nuevas regulaciones que 
exige la sociedad para evitar la crueldad y maltrato hacia los animales; mencionando 
instancias que ya no existen, y algunas relativamente nuevas como la SEMAREN que 
no están incluidas dentro de sus disposiciones; lo que la hace además de obsoleta, 
ambigua e incompleta. 
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Que los Diputados integrantes de la Comisión de Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable valoramos que el buen trato a los animales sería el reflejo de 
una sociedad que sensibiliza a los ciudadanos para que sostengan relaciones 
solidarias y responsables con los demás, en especial con los más débiles. La violencia hacia 
los animales también genera violencia contra el ser humano, y verla cotidianamente puede 
desencadenar actitudes negativas que, en muchos casos culminan en delitos contra la 
persona humana. 

 
Que ciertamente, cuando se atenta contra el medio ambiente y los seres vivos que 

forman parte de él, se atenta contra la integridad del propio ser humano; por lo que todos los 
esfuerzos que favorezcan al mejoramiento de las relaciones del ser humano con los demás 
vivientes, redundarán en beneficio de nuestro propio desarrollo.  

 
Que por los motivos anteriores, con este Dictamen se presenta un proyecto de Ley 

enriquecido con las aportaciones invaluables de expertos en la materia, obtenidas en los dos 
foros de consulta ciudadana, las cuales motivaron la realización de adecuaciones de fondo y 
éstas a su vez de adecuaciones de forma para dar claridad y precisión a su contenido, con el 
objeto de garantizar su aplicación, y estar acorde a las reglas establecidas en la técnica 
ambiental y legislativa. 
 

Que en sesiones de fecha 29 y 30 de julio del 2014, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, respectivamente, por lo que en términos de lo 
establecido en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y motivado el Dictamen 
con proyecto de Ley, al no existir votos particulares en el mismo y no haber registro en contra 
en la discusión, procedió a someterlo a votación, aprobándose por unanimidad de votos.  

 
Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo particular y no habiéndose 

presentado reserva de artículos, la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso 
del Estado realiz· la Declaratoria siguiente: ñEn virtud de que no existe reserva de art²culos, 
esta Presidencia en términos del artículo 137, párrafo primero de nuestra Ley Orgánica, tiene 
por aprobado el Dictamen con proyecto de Ley de Bienestar Animal del Estado de Guerrero. 
Emítase la Ley correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentesò. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción I de la Constitución Política Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, el Honorable Congreso del Estado, decreta y expide la siguiente: 
 

LEY NÚMERO 491 DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

Capítulo I 



 
 

H. Congreso del Estado de Guerrero 

S.S.P./D.P.L. 

8 

LEY NÚMERO 491 DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE 

De las Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en el Estado de Guerrero; sus 
disposiciones son de orden público e interés social, tiene por objeto proteger a los animales, 
garantizar su bienestar, favorecer su atención, buen trato, manutención, alojamiento, 
desarrollo natural y salud, prohibir el maltrato, la crueldad, el abandono, el sufrimiento, el 
abuso y la deformación de sus características físicas asegurando la sanidad animal y la salud 
pública, estableciendo las bases para definir: 

 
I.-Los principios para proteger la vida animal y garantizar su bienestar; 
 
II.- Las facultades que corresponden a las autoridades estatales y municipales en 

esta materia; 
 
III. Garantizar el trato digno y respetuoso a los animales en su entorno y salvaguardar 

sus derechos esenciales; 
 
IV.- La expedición de normas en materia de protección a los animales en el Estado; 
 
V.- El fomento de la participación de los sectores social, público y privado en la 

atención y bienestar de los animales; 
 
VI.- La promoción y el reconocimiento, en todas las instancias públicas, privadas, 

sociales y científicas, de la importancia ética, ambiental y cultural, que representa la 
protección de los animales, a efecto de obtener mejores niveles educativos de bienestar 
social dignificando la relación del hombre con los animales; 

 
VII. Atender y aplicar las disposiciones correspondientes a la denuncia, inspección, 

vigilancia, medidas de seguridad y sanciones relativas al bienestar animal; 
 
VIII. La instrumentación anual de programas específicos, por parte del Gobierno 

Estatal a través de las Secretarías de Medio Ambiente, Salud y Educación, la Procuraduría de 
Protección Ecológica y la Policía Ecológica Estatal para difundir el respeto, la protección y el 
trato digno para toda forma de vida animal; 

 
IX. La vigilancia del cumplimiento de estas disposiciones, con la finalidad de que se 

favorezca el respeto y buen trato hacia los animales, y la de erradicar y sancionar todo acto 
de maltrato y crueldad que se cometa en su contra. 

 
En todo lo no previsto en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo 

conducente, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, la Ley del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente del Estado, el Código Nacional de Procedimientos Penales y las 
Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

 
Artículo 2. Son objeto de tutela y protección de esta Ley todos los animales que no 

constituyan plaga y/o fauna nociva que se encuentren de forma permanente o transitoria 
dentro del territorio del Estado, en los cuales se incluyen enunciativa, pero no limitativa: 

 
I. Domésticos; 
 
II. Abandonados; 
 
III. Ferales; 
 
IV. Deportivos; 
 
V. Adiestrados; 
 
VI. Guía; 
 
VII. Para espectáculos; 
 
VIII. De exhibición; 
 
IX. Para monta, carga y tiro; 
 
X. Para abasto y producción; 
 
XI. Para medicina tradicional; 
 
XII. Para utilización en investigación científica; 
 
XIII. Seguridad y guarda; 
 
XIV. Para zooterapia; 
 
XV. Silvestres, y 
 
XVI. De acuarios y delfinarios. 
 
Artículo 3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, corresponde a las 

autoridades del Estado de Guerrero, en coordinación con las autoridades federales, el 
procurar y atender el interés de toda persona de exigir el cumplimiento del derecho que la 
Nación ejerce sobre los animales silvestres y su hábitat como parte de su patrimonio natural y 
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cultural, salvo aquellos que se encuentren en cautiverio y cuyos dueños cuenten con 
documentos que amparen su procedencia legal, ya sea como mascota o como parte de una 
colección zoológica pública o privada y cumplan con las disposiciones de trato digno y 
respetuoso a los animales que esta Ley establece. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Animal: Ser orgánico, no humano, vivo, sensible, que posee movilidad propia y 

capacidad de respuesta a los estímulos del medio ambiente, perteneciente a una especie 
doméstica o silvestre; 

 
II. Animal abandonado: El que habiendo estado bajo el cuidado y protección del ser 

humano quede sin el cuidado o protección de sus propietarios o poseedores, así como los 
que deambulen libremente por la vía pública sin placa de identidad u otra forma de 
identificación, y sus descendencias; 

 
III. Animal adiestrado: Los animales que son entrenados por personas debidamente 

autorizadas por autoridad competente, mediante programas cuyo fin es modificar su 
comportamiento con el objeto que éstos realicen funciones de vigilancia, protección, guardia, 
detección de estupefacientes, armas y explosivos, acciones de búsqueda y rescate de 
personas, terapia, asistencia, entretenimiento y demás acciones análogas; 

 
IV. Animal de exhibición: Todos aquellos que se encuentran en cautiverio en 

zoológicos y espacios similares de propiedad pública o privada; 
 
V. Animal deportivo: Los animales utilizados en la práctica de algún deporte; 
 
VI. Animal doméstico: El animal que ha sido reproducido y criado bajo el control del 

ser humano y que por su condición vive en su compañía o depende de él para su 
subsistencia, sin que a éste lo anime el propósito de utilizarlo como alimento u objeto de 
comercio; 

 
VII. Animal feral: El animal doméstico al quedar fuera del control del hombre, se 

establece en el hábitat natural de la vida silvestre, así como sus descendientes nacidos en 
este hábitat; 

 
VIII. Animal guía: Los animales que son utilizados o adiestrados con el fin de apoyar a 

las personas con capacidades diferentes, y que por su entrenamiento pueden llegar a suplir 
alguno de los sentidos o funciones de dichas personas; 

 
IX. Animal para abasto y producción: Animales cuyo destino final es el sacrificio para 

el consumo de su carne o derivados; 
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X. Animal para espectáculos: Los animales que, bajo el adiestramiento del ser 
humano, son utilizados para o en un espectáculo público o privado, fijo o itinerante, o en la 
práctica de algún deporte; 

 
XI. Animal para la investigación científica: Animal utilizado para la generación de 

nuevos conocimientos por instituciones científicas y de enseñanza superior; 
 
XII. Animal para monta, carga y tiro: Aquellos que por sus características son 

utilizados por el ser humano para transportar personas o productos, o para realizar trabajos 
habituales de tracción y/o que su uso reditúe beneficios económicos a su propietario, 
poseedor o encargado; 

 
XIII. Animal para seguridad y guarda: Los animales que son utilizados y adiestrados 

con fines en el uso para la seguridad pública o privada; 
 
XIV. Animal para zoo-terapia: Los animales que conviven con una persona o un grupo 

de ellas con fines terapéuticos o son usados para el tratamiento de algunas enfermedades de 
tipo neurológico, psicológico y psiquiátrico entre otras; 

 
XV. Animal silvestre: Especies no domésticas sujetas a procesos evolutivos y que se 

desarrollan ya sea en su hábitat, o poblaciones e individuos de éstas que se encuentran bajo 
el control del ser humano; 

 
XVI. Animales de Acuarios y Delfinarios: Aquellos animales acuáticos vivos que se 

encuentran en establecimientos destinados a su exhibición; 
 
XVII. Asociaciones Protectoras de Animales: Las asociaciones privadas y 

organizaciones no gubernamentales, legalmente constituidas y capacitadas para brindar 
asistencia, protección y bienestar a los animales; 

 
XVIII. Bienestar Animal: Estado de confort que alcanza el animal al tener satisfechas 

sus necesidades de salud, alimentación, fisiológicas y de armónica adaptabilidad conductual 
con el medio en el que vive, a partir de un conjunto de recursos provistos por el ser humano; 

 
XIX. Campañas: Acción pública realizada de manera periódica por alguna 

dependencia gubernamental o privada para controlar, prevenir o erradicar enfermedades 
epizoóticas, zoonóticas o epidémicas; así como para controlar el aumento de población de 
animales y concientizar a la población en la necesidad de brindar protección y trato digno y 
respetuoso a los animales; 

 
XX. Certificado de Compra: La constancia expedida por los propietarios de comercios 

legalmente constituidos al vender un animal y en los que consten: número de identificación 
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del animal; raza, edad; nombre del propietario, teléfono y el domicilio que será habitual para 
el animal, y microchip de identificación; 

 
XXI. Centros de Control Animal, Asistencia y Zoonosis. Los centros públicos 

destinados a la captura, esterilización, vacunación, desparasitación, atención médica 
veterinaria y, en su caso, la eutanasia de animales abandonados o ferales, y que asimismo 
ofrecen servicios de orientación a las personas que lo requieran para el cuidado de sus 
animales; se incluyen en éstos, los centros antirrábicos y demás que realicen acciones 
análogas; 

 
XXII. Consejo Consultivo Ciudadano: Al Consejo Consultivo Ciudadano para la 

Atención y Bienestar de los Animales, como un órgano de consulta, coordinación institucional 
y de participación y colaboración ciudadana; 

 
XXIII. Crueldad: Cualquier acto brutal, sádico, zoofílico, condición antinatural de vida 

o desatención cometido en contra de cualquier animal, ya sea por acción directa y deliberada 
del hombre o por omisión voluntaria y consciente que cause molestia anímica, dolor o daño 
físico o psicológico en el animal; 

 
XXIV. Esterilización: Proceso quirúrgico o químico, que se practica en los animales, 

para evitar su reproducción; 
 
XXV. Epizootia: La enfermedad que se presenta en una población animal durante un 

intervalo dado, con una frecuencia mayor a la habitual; 
 
XXVI. Fauna Nociva: Se considera fauna nociva a todos aquellos organismos que 

pueden representar algún tipo de peligro o riesgo en la salud, integridad o economía para el 
ser humano; 

 
XXVII. Instrumentos económicos: Los estímulos fiscales, financieros y administrativos 

que expidan las autoridades del Estado en materia de la presente Ley; 
 
XXVIII. Ley: La Ley de Bienestar Animal del Estado de Guerrero; 
 
XXIX. Limitación razonable del tiempo e intensidad de trabajo: El período de actividad 

que, de acuerdo a su especie y condiciones de salud, pueden realizar los animales sin que se 
comprometa su estado de bienestar; 

 
XXX. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión consciente o inconsciente del ser humano, 

que ocasionan dolor o sufrimiento a los animales, afectando su bienestar, poniendo en peligro 
su vida o afectando su salud, incluyendo su abuso en jornadas laborales o de producción que 
resulten extenuantes; 
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XXXI. Mascota: Ejemplar de una especie doméstica o silvestre utilizado como 
compañía y recreación para el ser humano; 

 
XXXII. Microchip: Dispositivo con circuito integrado que posee un número único, 

usado como sistema de identificación permanente y que se coloca en el cuerpo del animal de 
manera subcutánea; 

 
XXXIII. Personal capacitado: Personas que prestan sus servicios y que cuentan con 

conocimientos y capacitación suficiente para la protección de los animales y cuyas 
actividades estén respaldadas por la autorización expedida por la autoridad competente; 

 
XXXIV. Plaga: Población excesiva de alguna especie animal que tiene un efecto 

dañino sobre el medio ambiente, otras poblaciones animales, o en el ser humano; 
 
XXXV. Policía Ecológica Estatal: La Policía Ecológica de la Subsecretaría de 

Prevención y Operación Policial del Estado; 
 
XXXVI. Procedimientos eutanásicos: Acto clínico orientado a dar fin a la vida de un 

animal como última alternativa ante situaciones entendidas como terminales para los 
pacientes, bajo responsiva de un médico veterinario; 

 
XXXVII. Programa de bienestar animal: Conjunto de acciones a que está obligada 

toda persona física o moral propietaria o encargada de un animal doméstico, silvestre o 
exótico, y que debe contener al menos el régimen alimenticio y horario de alimentación, 
calendario de cuidados veterinarios, medidas de higiene y perfil del hábitat que ofrece al o los 
animales a su cuidado; 

 
XXXVIII. PROPEG: A la Procuraduría de Protección Ecológica del Estado de 

Guerrero; 
 
XXXIX. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Bienestar Animal del Estado de 

Guerrero; 
 
XL. Sacrificio humanitario: Privación de la vida de cualquier animal, que se practica de 

manera rápida y sin causarle dolor ni sufrimiento, mediante métodos físicos o químicos, 
aplicados por personal capacitado que atiende las Normas Oficiales Mexicanas y las normas 
ambientales expedidas para tal efecto; 

 
XLI. SEMAREN: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 

Gobierno del Estado; 
 
XLII. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del Gobierno del Estado; 
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XLIII. SEG: La Secretaría de Educación Guerrero; 
 
XLIV. Sobrepoblación animal: Presencia excedida de poblaciones caninas, felinas y 

de toda especie cuyo incremento cause desequilibrio zoológico y ambiental o amenace con 
provocarlo; 

 
XLV. Sufrimiento: El dolor causado por daño físico o psicológico a cualquier animal ya 

sea durante su captura, crianza, estancia, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 
aprovechamiento, adiestramiento, jornada laboral o sacrificio; 

 
XLVI. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta Ley y su reglamento, así 

como tratados internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas 
establecen para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o propiedad, 
crianza, captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, 
adiestramiento o sacrificio a los animales; 

 
 
(REFORMADA, P.O. NO. 64 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 09 DE AGOSTO DE 2016) 

XLVIII. Vivisección. Procedimiento quirúrgico a un animal vivo Procedimiento quirúrgico 
a un animal vivo en condiciones asépticas y bajo los efectos de un anestésico apropiado, con 
el objeto de ampliar los conocimientos acerca de los procesos patológicos y fisiológicos de los 
animales y los humanos; 
 
(REFORMADA, P.O. NO. 64 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 09 DE AGOSTO DE 2016) 

XLIX. Zoonosis: Enfermedad Transmisible de los animales a los seres vivos; y, 
 
(ADICIONADA, P.O. NO. 64 ALCANCE I, DE FECHA MARTES 09 DE AGOSTO DE 2016) 

L. Mutilación estética: Toda intervención quirúrgica innecesaria para modificar o 
alterar el aspecto de cualquier animal. 
 

Artículo 5. Son obligaciones de los habitantes del Estado: 
 
I.- Proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención y asistencia 

de un Médico Veterinario Zootecnista, auxilio, trato digno y respetuoso, velar por su desarrollo 
natural, salud y evitarles el maltrato, el abuso, la crueldad, el sufrimiento y la zoofilia; 

 
II.- Denunciar, ante las autoridades correspondientes, cualquier irregularidad o 

violación a la presente Ley, en las que incurra cualquier persona o autoridad; 
 
III.- Promover en su entorno familiar la cultura de la protección, atención, adopción y 

trato digno y respetuoso de los animales; 
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IV. Participar en las instancias de carácter social y vecinal, que cuiden, asistan y 
protejan a los animales, y 

 
V. Cuidar y velar por la observancia y aplicación de la presente Ley y los 

ordenamientos legales que de ella deriven. 
 
Artículo 6. Las autoridades del Estado y de los Municipios, en la formulación y 

conducción de sus políticas públicas, y la sociedad en general, observarán los siguientes 
principios: 

 
I. Los animales deben recibir trato humanitario, digno y respetuoso durante toda su 

vida; 
 
II. Todo animal que tradicionalmente sirva de compañía o conviva con el ser humano, 

o sea objeto de sus actividades económicas, recreativas y de alimentación, tiene derecho a 
vivir dignamente y en forma respetuosa, en las condiciones de vida y libertad propias de su 
especie, para alcanzar la longevidad que le sea natural, salvo que sufra una enfermedad o 
alteración que comprometa seriamente su bienestar y su vida; 

 
III. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho a reproducirse y 

vivir libre en su propio ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático; para lo cual deberán ser 
respetados sus hábitats naturales de cualquier tipo de invasión; 

 
IV. Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno 

del ser humano, tiene derecho a vivir dignamente y en forma respetuosa, en condiciones de 
vida y de libertad que sean propias de su especie; 

 
V. Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable de tiempo e 

intensidad de trabajo, a una alimentación reparadora, a un espacio digno y al reposo; de 
acuerdo a su función zootécnica. 

 
VI. Todo acto que implique la muerte innecesaria o injustificada de un animal o un 

grupo de ellos es un atentado contra las especies y la vida; 
 
VII. El cadáver de todo animal, debe ser tratado con respeto, y 
 
VIII. Ninguna persona, en ningún caso será obligada o coaccionada a provocar daño, 

lesión, mutilar o provocar la muerte de algún animal y podrá referirse a esta Ley en su 
defensa; 

 
Artículo 7. Toda persona tiene derecho a que las autoridades competentes pongan a 

su disposición la información que les solicite, en materia de protección y trato digno y 
respetuoso a los animales, cuyo procedimiento se sujetará a lo previsto en la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en lo relativo al derecho a la 
información. 

 
Asimismo, toda persona física o moral que maneje animales, tiene la obligación de 

proporcionar la información que le sea requerida por la autoridad, siempre que se formule por 
escrito y sea suscrita por autoridad competente, que funde y motive la causa legal de la 
petición. 
 

Capítulo II 
De la Competencia de las Autoridades 

 
Artículo 8. Son autoridades en la entidad en materia de protección de animales: 
 
I. El titular del Poder Ejecutivo; 
 
II. La SEMAREN; 
 
III. La PROPEG; 
 
IV. La Secretaria de Salud; 
 
V. La SEG; 
 
VI. La Policía Ecológica Estatal, y 
 
VII. Los Ayuntamientos de la entidad por conducto de sus presidentes municipales, a 

través de los órganos o unidades administrativas competentes de los propios municipios. 
 
Las autoridades antes referidas, quedan obligadas a cumplir, vigilar y exigir el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, en el marco de sus respectivas 
competencias. Las diversas instancias gubernamentales, que actúen en programas 
específicos para la protección de los derechos de los animales, deberán establecer la 
coordinación correspondiente para eficientar su actividad. 

 
Artículo 9. Corresponde al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 
 
I. Formular, conducir y evaluar la política de bienestar animal y protección de los 

animales del Estado; 
 
II. Expedir las normas ambientales estatales en materia de protección a los animales 

y demás disposiciones necesarias para el cumplimiento de la presente Ley; 
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III. Crear los instrumentos económicos adecuados para incentivar las actividades de 
protección a los animales llevadas a cabo por asociaciones u organizaciones legalmente 
constituidas y registradas, y para el desarrollo de programas de educación, investigación y 
difusión en materia de la presente Ley; 

 
IV. Establecer Centros Regionales de Control Animal que tengan como función el 

apoyar a los centros municipales de control animal; 
 
(REFORMADA P.O. EDICIÓN No. 54 ALCANCE I, VIERNES 05 DE JULIO DE 2024) 

V. Designar a las personas titulares de los zoológicos, bioparques y acuarios, 
dependientes de la administración pública estatal, y 
 
(ADICIONADA P.O. EDICIÓN No. 54 ALCANCE I, VIERNES 05 DE JULIO DE 2024) 

VI. Las demás que le confiera esta Ley, su reglamento y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 
(ADICIONADO P.O. EDICIÓN No. 54 ALCANCE I, VIERNES 05 DE JULIO DE 2024) 

Artículo 9 Bis 1. Las personas titulares de los zoológicos, bioparques y 
acuarios dependientes de la administración pública estatal, además de los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, deberán cumplir 
con los siguientes:  

 
a) Poseer título y cédula profesional de Médico Veterinario Zootecnista, Biólogo 

u otra carrera afín a la materia de atención correspondiente;  
 
b) Contar con experiencia previa en manejo, cuidado, protección y 

conservación de animales de la vida silvestre, de por lo menos 3 años, y  
 
c) Demostrar conocimientos sobre el cuidado de animales, incluyendo sus 

necesidades nutricionales, médicas y adaptaciones conductuales, bajo un enfoque de 
bienestar animal y ético. 
 
(ADICIONADO P.O. EDICIÓN No. 54 ALCANCE I, VIERNES 05 DE JULIO DE 2024) 

Artículo 9 Bis 2. Para la designación de las personas titulares de los zoológicos, 
bioparques y acuarios dependientes de la administración pública estatal, se seguirá el 
procedimiento siguiente:  

 
I. En un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la ausencia definitiva 

de la persona titular de alguno de los organismos citados, la o el titular de la SEMAREN 
emitirá una convocatoria pública y abierta, dirigida a las y los profesionales en 
medicina veterinaria y zootecnia, biología u otra carrera afín al área de cuidado, 
protección y manejo de fauna silvestre, a ocupar el cargo de Director o Directora de los 
Zoológicos, Bioparques y Acuarios, según corresponda.  
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II. Dicha convocatoria deberá ser publicada en cuando menos dos periódicos de 

mayor circulación en el estado y en las redes sociales oficiales del gobierno del 
estado; debiendo contener al menos los requisitos de elegibilidad y los documentos 
que los acrediten; los plazos de inscripción, así como el procedimiento para su 
realización; y los términos para realizar el dictamen respectivo;  

 
III. La persona titular de la SEMAREN, en un plazo que no exceda a 30 días de 

emitida la convocatoria, presentará al Ejecutivo Estatal una terna con los perfiles 
profesionales más destacados para efecto de su designación;  

 
IV. En el caso de que la convocatoria pública sea declarada desierta, el o la 

Titular del Poder Ejecutivo, hará la designación directa dentro del plazo de los 10 días 
hábiles siguientes; y 

 
V. Hasta en tanto no se haga la designación conforme al procedimiento antes 

mencionado, la servidora o el servidor público inmediato de menor jerarquía fungirá 
como encargado de despacho. 
 

Artículo 10. Corresponde a la SEMAREN, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de las siguientes facultades: 

 
I.- La difusión de esta Ley y de información que genere una cultura de protección, 

responsabilidad trato digno y respetuoso a los animales; 
 
II. Expedir los listados de especies de animales silvestres y domésticos que no 

pueden ser mantenidos como animales de compañía; 
 
III. Desarrollar programas de educación y capacitación en materia de protección y 

trato digno y respetuoso a los animales, en coordinación con la SEG relacionadas con las 
instituciones de educación básica, media superior y superior del Estado, con la participación, 
en su caso, de las asociaciones protectoras de animales y organizaciones no 
gubernamentales legalmente constituidas, así como el desarrollo de programas de educación 
informal con los sectores social, privado y académico; 

 
IV. Expedir la regulación para el manejo, control y remediación de los problemas 

asociados a los animales ferales; 
 
V. Auxiliar, mediante la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, a las 

autoridades federales competentes en la aplicación de medidas para la salvaguarda de la 
fauna silvestre y su hábitat, la regulación del comercio de animales silvestres, sus productos o 
subproductos, así como para evitar la posesión, cautiverio y exhibición ilegal de éstos; 
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VI. Celebrar convenios de colaboración y participación con los sectores social y 
privado; 

 
VII. Conformar y actualizar, conforme a la información que le proporcionen los 

Municipios, el Registro Estatal de Personas físicas o morales dedicadas a la protección, 
crianza, reproducción, comercialización, vigilancia, entrenamiento, exhibición o cualquier otra 
actividad análoga relacionada con animales que no sean destinados al consumo humano y, 
en general, de toda organización relacionada con la conservación y aprovechamiento 
sustentable de los animales; 

 
VIII. Deberá promover la creación de Centros de Control Animal ante los 

Ayuntamientos del Estado, así como los regionales; 
 
IX. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en coordinación con la 

Secretaría de Salud, el Reglamento y los lineamientos correspondientes para el cumplimiento 
de la presente Ley;  

 
X. Establecer y operar el Padrón Estatal de Asociaciones Protectoras de Animales y 

de Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y registradas, dedicadas al mismo 
objeto. El Reglamento de esta Ley deberá establecer los mecanismos del registro, así como 
los requisitos a cumplir; 

 
XI. Promover información, contenidos educativos y disposiciones legales, que 

propicien una cultura de protección y trato digno a los animales; así como para la erradicación 
de la compra-venta ilegal de especies silvestres; 

 
XII. Promover la participación de la sociedad en materia de bienestar y protección a 

los animales, de conformidad con lo establecido en la presente ley; y 
 
XIII. Las demás que esta Ley y aquellos ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 
 
Artículo 11. Corresponde a la PROPEG, el ejercicio de las siguientes facultades: 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, en coordinación con la Policía Ecológica 
Estatal, y dar seguimiento a la presentación de denuncias ciudadanas; 

 
II. Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 

especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún estatus de 
riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a la legislación 
aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna silvestre, sus 
productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones correspondientes; 
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III. Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en las materias derivadas 

de la presente Ley, con el propósito de promover el cumplimiento de sus disposiciones y 
sancionar cuando corresponda; 

 
IV. Conocer de cualquier hecho, acto u omisión derivado del incumplimiento de la 

presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, e iniciar los 
procedimientos para aplicar las sanciones correspondientes; 

 
V. Emitir resoluciones que pongan fin al procedimiento de inspección y vigilancia, así 

como cualquier resolución que sea necesaria; 
 
VI. Realizar visitas de inspección y vigilancia para verificar el cumplimiento de la 

normatividad aplicable en materia de protección y trato digno y respetuoso a los animales, así 
como dictar su aseguramiento y, en su caso, la clausura temporal de establecimientos que 
contravengan las deposiciones normativas en la materia; 

 
VII. Sancionar, en el ámbito de su competencia, las violaciones a la presente Ley; 
 
VIII. Solicitar informes y documentación a las autoridades y demás personas 

involucradas que requiera para el inicio o desahogo de los procedimientos administrativos 
establecidos la presente Ley; 

 
IX. Imponer fundada y motivadamente, las medidas de seguridad que resulten 

procedentes, derivadas de sus investigaciones que lleven a cabo en el ámbito de su 
competencia y emitir las resoluciones que correspondan a los procedimientos que realice con 
motivo de denuncias ciudadanas e investigaciones que realice de oficio; 

 
X. Solicitar el apoyo de organizaciones civiles, universidades, colegios de 

profesionistas y demás instituciones públicas o privadas que auxilien con etología, veterinaria 
y otros ramos del conocimiento para evaluar el nivel de daño físico y emocional, así como de 
riesgo para cualquier animal; y 

 
XI. Las demás que esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables le confieran. 
 
Artículo 12.  Corresponde a la Secretaría de Salud del Estado, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 
 
I. Regular y verificar los centros de control animal, asistencia y zoonosis; 
 
II. Expedir, en el ámbito de su competencia, la licencia sanitaria a los 

establecimientos donde se realice la cría, venta, atención veterinaria, adiestramiento de 
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animales, o cualquier otra actividad en el que se comercialicen, resguarden o aprovechen 
animales con cualquier fin lícito; 

 
III. Instrumentar y actualizar de manera constante, en coordinación con la SEMAREN, 

el padrón estatal de establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios 
vinculados con el manejo, producción, exhibición y venta de animales en el Estado; 

 
IV. Regular y llevar a cabo la inspección sanitaria de los establecimientos de venta y 

adiestramiento de mascotas; 
 
V. Verificar cuando exista denuncia de falta de higiene, hacinamiento, u olores fétidos 

que se producen por el mantenimiento, la crianza, compra venta y/o reproducción de 
animales, en detrimento del bienestar animal, así como atender aquellos asuntos que le sean 
remitidos por otras dependencias sobre estos supuestos; 

 
VI. Establecer, de forma permanente, en coordinación con los municipios, campañas 

de vacunación antirrábicas, campañas sanitarias para el control y erradicación de 
enfermedades zoonóticas, así como de desparasitación, y de esterilización;  

 
VII.- Realizar programas para el control de la sobrepoblación de fauna doméstica a 

través de programas permanentes de esterilización masivos, extensivos y gratuitos; 
 
VIII. Implementar y actualizar el registro de laboratorios, instituciones científicas y 

académicas, vinculados con la investigación, educación, crianza, producción y manejo de 
animales en el Estado; 

 
IX.- Concentrar información estadística sobre el número de Centros de Control Animal 

que operan en el Estado, sus áreas técnicas, servicios que ofrecen, especies animales que 
atienden y las acciones de vacunación y esterilización de animales domésticos y silvestres en 
cautiverio que realicen; 

 
X. Apoyar a la SEMAREN en la promoción, información y difusión de la presente Ley 

para generar una cultura de protección, responsabilidad, y de trato digno y respetuoso a los 
animales; y 

 
XI. Las demás que esta ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le confieran. 
 
Artículo 13. El Padrón Estatal de establecimientos comerciales, criadores y 

prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción, exhibición y venta de 
animales en el Estado, generará el registro de: 

 
I. Los animales domésticos que nazcan, se adquieran, adiestren, vendan, donen o 

transfieran, como resultado de las actividades que realicen de las personas físicas y morales, 
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públicas y privadas en establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios 
vinculados con el manejo, producción, exhibición y venta de animales. 

 
II. Las mascotas de especies silvestres y aves de presa; 
 
III. Las acciones de vacunación y esterilización de animales domésticos y silvestres 

en cautiverio que realicen las clínicas veterinarias autorizadas por la autoridad competente; y 
 
IV. Número y causas de muerte de animales domésticos y silvestres en cautiverio. 
 
Artículo 14. Los Municipios ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su 

competencia: 
 
I. Contar con al menos un Centro de Control Animal, apegándose a la presente Ley, a 

los reglamentos municipales de la materia y a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 
II. Aprobar en su presupuesto anual, las partidas necesarias para el desarrollo y 

fomento del bienestar, tenencia responsable y la protección a los animales en el municipio; 
 
III. Difundir e impulsar por cualquier medio las disposiciones tendientes a la 

protección y trato digno y respetuoso a los animales; 
 
IV. Conformar y actualizar el registro municipal de personas físicas o morales 

dedicadas a la protección, crianza, reproducción, comercialización, vigilancia, entrenamiento, 
exhibición o cualquier otra actividad análoga relacionada con animales que no sean 
destinados al consumo humano y, en general, de toda organización relacionada con la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la fauna, y proporcionar la información que 
se contenga en los mismos a la SEMAREN para la integración del Padrón Estatal; 

 
V. Inspeccionar, vigilar y sancionar de conformidad con la presente Ley, a los 

criaderos, establecimientos, refugios, instalaciones, transporte, instituciones académicas, de 
investigación y particulares que manejen animales domésticos y de compañía, que incumplan 
con lo dispuesto por la presente ley; 

 
VI. Capturar animales abandonados o ferales en la vía pública, y canalizarlos a los 

centros de control animal, asistencia y zoonosis, o a las instalaciones para el resguardo de 
animales de las asociaciones protectoras de animales, en los casos y términos del convenio 
correspondiente; 

 
VII. Verificar, inspeccionar, vigilar y sancionar en el ámbito de su competencia, 

cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad u olores fétidos que se 
producen por el mantenimiento, la crianza o reproducción de animales, en detrimento del 




